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RESUMEN 

          La Universidad del Cauca es una institución de educación superior pública de 

carácter nacional, ofrece programas académicos a nivel de pregrado y posgrado en el 

departamento del Cauca. 

           El proceso de acreditación que se desarrolla en la Universidad, inicia con las 

autoevaluaciones de los programas, utilizando guías coherentes con los criterios y 

características de calidad definidos por el Consejo Nacional de Acreditación CNA  

           En el año 2013, el Ministerio de Educación Nacional otorgó a la Universidad el 

reconocimiento público como Institución de Educación Superior de Alta Calidad, renovada 

en el año 2019 por medio de la Resolución No.6218 del 13 de junio. 

           El CNA como entidad garante de los más altos niveles de calidad actualiza y 

modifica los lineamientos y aspectos sujetos de evaluación para la acreditación en alta 

calidad de programas académicos adaptándolos a las nuevas realidades de la educación. Por 

ende, la Universidad del Cauca precisa de modificar y ajustar las herramientas que le 

permitan a los distintos Programas Académicos cumplir con los requerimientos del CNA en 

pro de alcanzar la acreditación o la reacreditación de alta calidad.  

           Para el cumplimiento de lo anterior se requiere del Seguimiento y actualización de 

los procesos de registro calificado y acreditación de alta calidad de los programas 

académicos de la Universidad del Cauca, cuerpo y esencia del desarrollo de este trabajo del 

cual se obtuvieron los siguientes resultados:  

 Ajuste del modelo de autoevaluación  

 Ajuste de la guía para la elaboración del informe de autoevaluación con fines de 

acreditación. 

 Ajuste de la bitácora de autoevaluación 

 Ajuste del formato de encuestas dirigido a la comunidad universitaria del Programa 

 Ajuste condiciones de calidad para registro calificado y renovación de registro 

calificado de conformidad con la Resolución 21795 de 2020 
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  Diseño modelo de agendas para visitas de pares académicos 

 Análisis estadístico de los resultados de las encuestas realizadas en el Programa de 

Licenciatura en Literatura Lengua Castellana con fines de Acreditación. 

 Revisión condiciones de calidad de los programas de posgrado, Especialización en 

ginecología y obstetricia, Especialización en Anatomía Patológica y el Programa de 

Maestría en ciencias Humanas  

  Revisión condiciones de calidad de los Programas de pregrado, Ingeniería 

Agroindustrial, Geotecnologia y Programa de Artes Plásticas  

 Acompañamiento, revisión y digitalización en la plataforma virtual del CNA del 

informe de autoevaluación con fines de acreditación del Programa de Historia.  
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INTRODUCCIÓN 

 

La Universidad del Cauca es una institución de educación pública superior de 

carácter nacional que cuenta con más de 193 años de experiencia en la formación de 

profesionales éticos, íntegros e idóneos en el departamento del Cauca; recientemente se 

obtuvo la renovación de la certificación ISO 9001 con el ICONTEC, como también la 

renovación de la acreditación Institucional hasta el año 2027, mediante la Resolución  6218 

del 13 de junio de 2019 del Ministerio de Educación Nacional, actualmente  el 33% de los 

programas cuentan con acreditación de alta calidad. 

 

Los objetivos alcanzados en materia de acreditación y certificaciones se han  

obtenidos en función de la gestión realizada por el Centro de Gestión de la Calidad y 

Acreditación Institucional, dependencia creada por medio del Acuerdo Superior 051 del 30 

de Septiembre de 2015 cuya misión es la de brindar acompañamiento en la gestión de 

calidad a todos los procesos de la Universidad del Cauca. 

 

En consecuencia, los procesos de registro calificado y acreditación de alta calidad 

de los programas académicos son indispensables para obtener la reacreditación 

institucional, para lo cual se deben cumplir con los lineamientos estipulados por el Consejo 

Nacional de Acreditación (CNA).  

 

Por lo anterior, es menester  de la  Universidad del Cauca  obtener la renovación 

periódica de los programas académicos acreditados así como incrementar el número de 

programas académicos acreditas 
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1. CONTEXTUALIZACIÓN DEL TRABAJO 

 

1.1 PROBLEMATIZACIÓN 

 

En el año 2013, el Ministerio de Educación Nacional otorgó a la Universidad del 

Cauca el reconocimiento público como Institución de Educación Superior de Alta Calidad 

por medio de la Resolución No. 3218 del 5 de abril del mismo año, renovada en el año 

2019 por medio de la Resolución No.6218 del 13 de junio, esto por la calidad de los 

programas académicos, la organización, su funcionamiento y el cumplimiento de su 

función social. 

 

El desafío actual de la Institución, es de mantener y/o superar el 50% de los 

programas académicos con acreditación de alta calidad, que le permita seguir siendo 

reconocida a nivel nacional como una de las mejores universidades del país. 

 

1.2 JUSTIFICACIÓN  

 

La Universidad del Cauca fiel a su lema “Posteris Lvmen Moritvrvs Edat”, busca 

contribuir al desarrollo y la paz territorial  por medio de la formación de alta calidad, 

entregando a la sociedad profesionales íntegros, éticos y altamente calificados capaces de 

impactar positivamente en el territorio, por esto la Institución propende brindar servicios de 

educación superior competitivos y de alta calidad. 

Por lo tanto, ha adquirido un compromiso social e institucional de vital importancia, 

mantener e incluso superar el porcentaje de programas académicos que cuentan con 

acreditación de alta calidad; de acuerdo con el Consejo Nacional de Educación Superior 

(2014), a saber: 
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 “A partir del primero de enero de 2015, la institución que inicie proceso 

de acreditación deberá tener acreditados al menos el 25% del total de 

programas de pregrado y posgrado acreditables del conjunto de la IES, 

con independencia de su metodología presencial o a distancia 

(tradicional o virtual) o si se trata de una extensión. Dicho porcentaje 

será del 40% a partir del primero de enero de 2019” 

1.3 OBJETIVOS 

Objetivo general 

Realizar seguimiento y actualización de los procesos de registro calificado y 

acreditación de alta calidad de los programas académicos de la Universidad del Cauca. 

Objetivos específicos 

 Apoyar la actualización del modelo de autoevaluación para programas de posgrado  

 Realizar el seguimiento de los actos administrativos de registro calificado y 

acreditación de alta calidad. 

 Realizar acompañamiento en la aplicación de la guía para procesos de 

autoevaluación y acreditación de programas de pregrado. 

 Actualizar guías y formatos de registro calificado y acreditación de alta calidad. 

 Actualizar guía de procesos de autoevaluación y acreditación para programas 

académicos de posgrados. 
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2. CONTEXTUALIZACIÓN TEÓRICA 

 

 

2.1 MARCO TEÓRICO 

La Universidad del Cauca es una institución de educación superior pública de 

carácter nacional, ofrece programas académicos a nivel de pregrado y posgrado en el 

departamento del Cauca.  

Cuenta con más de 193 años de historia a través de los cuales ha contribuido en la 

formación de profesionales íntegros, éticos y solidarios; sin embargo, ha visto la necesidad 

de encaminarse en procesos de mejoramiento que se han planteado desde el Ministerio de 

Educación Nacional, en aras de la renovación de registro de calidad y alta calidad y 

acreditación institucional.  Ceñido a la Norma ISO 9001 versión 2015,  al Decreto 1330 

del 25 de julio de 2019 del ministerio de educación nacional, entre otros el Centro de 

Gestión de la Calidad y Acreditación Institucional enumera y describe las siguientes 

responsabilidades: 

 

 “1.    Promover la cultura de Calidad que contribuya al mejoramiento 

continuo y la articulación del Sistema Integrado Gestión de manera que 

se favorezca la satisfacción de la comunidad universitaria y el 

sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión de la Calidad y la 

Acreditación Institucional.  

2. Asesorar a los responsables de los procesos de Autoevaluación de los 

programas de pregrado y posgrado para el trámite del Registro 

Calificado, la Acreditación de Alta Calidad y la renovación de los 

mismos ante el Ministerio de Educación Nacional y el CNA. 

3. Orientar la estructuración y documentación del Sistema Integrado de 

Gestión de la Calidad.  
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4. Liderar el seguimiento, la medición y la evaluación las acciones de 

mejora resultantes de los procesos de auditorías.  

5.    Acompañar en la formulación y seguimiento de los planes de 

mejoramiento a los programas académicos.” (Institucional, 2011) 

 

En consecuencia, la Universidad del Cauca se ha comprometido con la acreditación 

institucional y la de sus programas académicos, con el fin de cumplir su direccionamiento 

estratégico y brindar servicios de educación superior competitivos y de alta calidad, lo que 

le ha otorgado un reconocimiento a nivel nacional. 

 

El Centro de Gestión de la Calidad y Acreditación Institucional es la dependencia 

encargada de realizar seguimiento, asesoramiento y actualización a los procesos de registro 

calificado y acreditación de alta calidad de los programas académicos. 

 

 

2.2 MARCO CONTEXTUAL 

 

La Universidad del Cauca establece a través del acuerdo No. 027 de 2012 sobre 

reglamentación de trabajo de grado en los pregrados expone en su Artículo 1sobre trabajo 

de grado que: 

“se define como trabajo de grado el ejercicio desarrollado por el 

estudiante de pregrado, debidamente matriculado, que busca fortalecer y 

aplicar las competencias adquiridas durante su proceso de formación. 

Aunado a esto en el artículo 3. La Universidad del Cauca establece las 

modalidades de Trabajo de Grado. 
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Entre estos la Práctica Profesional, que es el diseño y ejecución de un 

plan de trabajo que le permita al estudiante aplicar las competencias 

características de su Programa de formación en el aporte a la solución 

de problemas específicos propios de su disciplina durante su estancia en 

contextos empresariales, corporativos o comunitarios, públicos o 

privados que lo requieran y estén legalmente constituido.  

 

        El Consejo Nacional de Acreditación (s.f.) establece que: 

 “La Acreditación es un testimonio que da el Estado sobre la calidad de 

un programa o institución con base en un proceso previo de evaluación 

en el cual intervienen la institución, las comunidades académicas y el 

Consejo Nacional de Acreditación.  

Este proceso ha estado muy ligado desde sus inicios, a la idea de la 

autonomía y la autorregulación, complementada con la exigencia de 

rendición de cuentas que se hace a la Educación Superior desde distintos 

sectores sociales. Por tal motivo, debe subrayarse que la legitimidad del 

Sistema está fuertemente ligada con los propósitos de la comunidad 

académica misma y sus interacciones con la sociedad. Dicha legitimidad 

es el resultado de una larga deliberación en la que se han venido 

logrando consensos alrededor de los puntos centrales del Sistema: el 

modelo y sus fases, el concepto de calidad, los factores y características, 

la metodología para la autoevaluación, la evaluación por pares, etc. 

 La evaluación externa se entiende como un complemento a estos 

procesos y, por lo tanto los actos de acreditación expresan 

fundamentalmente la capacidad de autorregulación de las instituciones. 

La acreditación surge atendiendo a la necesidad, expresada en múltiples 

escenarios, de fortalecer la calidad de la Educación Superior y al 
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propósito de hacer reconocimiento público del logro de altos niveles de 

calidad.  

Se presenta además en un momento crítico como respuesta a los 

imperativos del mundo moderno, que otorgan un carácter central a la 

calidad de la Educación Superior como medio de desarrollo del país. En 

Colombia, el proceso de acreditación no surge en el marco de la 

inspección y la vigilancia del estado, sino en el de fomento, 

reconocimiento y mejoramiento continuo de la calidad. De hecho, hoy se 

reconoce que la principal y más efectiva inversión realizada en el 

contexto de la acreditación, no es propiamente la implantación del 

modelo mismo y de sus procesos evaluativos, sino la inversión en la 

aplicación de planes de mejoramiento institucional y de programas, que 

han diseñado las instituciones como requisito para su entrada en el 

sistema o como resultado de la autoevaluación y los informes de los 

pares académicos. 

Se puede decir que en Colombia la acreditación es de naturaleza mixta, 

en tanto está constituida por componentes estatales y de las propias 

universidades; lo primero, dado que se rige por la ley y las políticas del 

CESU, es financiada por el estado y los actos de acreditación son 

promulgados por el Ministro de Educación, y lo segundo, ya que el 

proceso es conducido por las mismas instituciones, por los pares 

académicos y por el CNA, conformado por académicos en ejercicio, 

pertenecientes a las distintas IES. 

El modelo de acreditación elaborado por el Consejo parte de un ideal de 

Educación Superior y busca articular referentes universales con los 

referentes específicos definidos por la misión y el proyecto institucional. 

Los lineamientos para la acreditación publicados por el CNA, y que 

sintetizan la estructura del modelo, incluyen un marco conceptual, unos 

criterios de calidad que dirigen las distintas etapas de la evaluación, 
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unos factores o áreas de desarrollo institucional, unas características u 

óptimos de calidad. 

 El modelo propone además variables e indicadores, establece la 

metodología y define los instrumentos requeridos, tanto para la 

autoevaluación, como para la evaluación externa de programas e 

instituciones. (CNA, 1998). 

 Atendiendo a la dinámica que genera el proceso, se tomó la decisión de 

iniciar la acreditación por programas de pregrado antes que por 

instituciones. Esta estrategia, que fue pensada teniendo como 

fundamento el efecto multiplicador que podría tener esta primera unidad 

de evaluación de la calidad de la Educación Superior, se realiza 

mediante la evaluación de pares académicos, quienes examinan la forma 

cómo los programas cumplen las exigencias de calidad establecidas por 

las comunidades académicas de la respectiva profesión o disciplina y su 

coherencia con la naturaleza y los fines de la institución en relación con 

unos óptimos de calidad que define el modelo del CNA. 

Por otra parte, la acreditación institucional permite reconocer y 

diferenciar el carácter de las instituciones como un todo, así como 

valorar el cumplimiento de su misión y su impacto social.  

Esta acreditación complementa y asume como requisito previo la 

acreditación de programas. Además, la acreditación institucional ofrece 

la posibilidad de valorar la capacidad de las instituciones de desplegar 

recursos físicos y humanos para el cumplimiento social de su misión, de 

manera eficiente y responsable. Igualmente, permite ejercer de manera 

diferenciada la función de inspección y vigilancia del Estado sobre la 

Educación Superior que hoy se aplica indiscriminadamente y con altos 

costos burocráticos a todas las instituciones, independientemente del 

reconocimiento de su calidad. 
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 En este sentido, la acreditación institucional hará posible distinguir 

diversos niveles de ejercicio responsable de la autonomía universitaria. 

En la acreditación Institucional, la calidad se determina por el logro 

tanto de los fines como de los objetivos de la Educación Superior, por la 

capacidad para autoevaluarse y autorregularse, por la pertinencia social 

de los postulados de la misión y del proyecto institucional, por la manera 

como se cumplen las funciones básicas de docencia, investigación y 

proyección social, por el impacto de la labor académica en la sociedad y 

por el desarrollo de las áreas de administración y gestión, bienestar y de 

recursos físicos y financieros, también en relación con óptimos de 

calidad sugeridos en el modelo del Consejo (Revelo, 2002). La 

acreditación institucional apunta sustancialmente a valorar la capacidad 

de la institución para sostener en el mediano y largo plazo, su proyecto 

institucional y educativo, su capacidad para enfrentar y dar respuesta 

oportuna a los rápidos cambios que plantea el entorno. Es más, una 

mirada hacia delante, hacia el futuro.  

En el segundo semestre del 2018 el Ministerio de Educación Nacional 

inició una reflexión en relación con el aseguramiento de la calidad de la 

educación superior mediante una serie de talleres denominados 

“Calidad ES de Todos”, con el fin de construir, de manera colectiva, una 

nueva política pública sobre el Sistema de Aseguramiento de la Calidad 

de la Educación Superior teniendo como una de sus premisas, construir 

sobre lo construido. En estos talleres se evidenció la necesidad de 

fortalecer el Sistema de Aseguramiento de la Calidad de la Educación 

Superior y de lograr una mayor armonización con el Sistema Nacional de 

Acreditación, los cuales propenden por el mejoramiento de la calidad de 

la educación en un contexto local, regional y global. 

en el segundo semestre de 2019 se presenta ante el Consejo Nacional de 

Educación Superior – CESU una propuesta para la actualización del 

modelo de acreditación en alta calidad a partir de la cual, y con 
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fundamento en lo previsto en el Decreto 1075 de 2015 modificado por el 

Decreto 843 de 2020, después de varias revisiones y de una socialización 

a lo largo del país, en julio 1 de 2020 se expide el Acuerdo 02 por parte 

del Consejo Nacional de Educación Superior – CESU, con elementos que 

actualizan el modelo y respetan tradición del Consejo, la autonomía 

universitaria, incluyendo como elementos centrales el reconocimiento a 

la diversidad de instituciones y programas académicos y la evaluación de 

logros y resultados, en particular los de aprendizajes, como adicionales 

al reconocimiento de las capacidades y procesos que tradicionalmente se 

habían contemplado como parte de la evaluación integral”. 

 

 

 

2.3 MARCO LEGAL 

 

Dentro del marco legal se considera una serie de políticas las cuales rigen la 

educación en el país y los procesos de renovación de registro calificado y acreditación de 

alta calidad para instituciones de educación superior. 

 Acuerdo No.02 de 2012: “Tiene por objeto establecer el procedimiento general para 

iniciar el proceso de autoevaluación con miras a la acreditación de programas 

académicos […]”. 

 Acuerdo No.02 de 2011: “Por el cual se establecen los criterios para los procesos de 

acreditación de instituciones y programas académicos de educación superior […]”. 

 Acuerdo No.03 de 2011: “Por el cual se establecen los lineamientos para la 

acreditación de programas de instituciones acreditadas institucionalmente […]”. 

 Acuerdo No.01 de 2010: “Por la cual se autoriza al Consejo Nacional de 

Acreditación para que diseñe y promulgue los lineamientos para la acreditación de 

alta calidad de los programas de Maestría y Doctorado y se unifican los rangos de 
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acreditación para los programas de pregrado, maestrías y doctorados e instituciones 

[…]”. 

 Decreto 1295 de 2010: “Por el cual se reglamenta el registro calificado de que trata 

la Ley 1188 de 2008 y la oferta y desarrollo de programas académicos de educación 

superior […]”. 

 Ley 1188 de 2008: “Por la cual se regula el registro calificado de programas de 

educación superior y se dictan otras disposiciones […]”. 

 Resolución 3010 de 2008: “Por la cual se reconoce el registro calificado a programas 

acreditados de alta calidad […]”. 
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3. CONTEXTUALIZACIÓN METODOLÓGICA 

 

El Consejo Nacional de Acreditación es el organismo de naturaleza académica que 

depende del Consejo Nacional de Educación Superior (CESU), es el encargado de definir y 

actualizar los lineamientos para la acreditación de alta calidad tanto de las instituciones 

como de los programas; para la acreditación institucional, el CESU (2014) estableció que 

“la institución que inicie proceso de acreditación deberá tener acreditados al menos el 25% 

del total de programas de pregrado y posgrado acreditables del conjunto de la IES”; 

además, “dicho porcentaje será del 40% a partir del primero de enero de 2019”. 

 La Universidad del Cauca a través del Centro de Gestión de la Calidad y 

Acreditación Institucional, ha logrado cumplir con el porcentaje establecido para la 

acreditación y, se encuentra desarrollado acciones que le permitan superarlo, proyectándose 

a los lineamientos que regirán a partir del próximo año. 

 El proceso de acreditación que se desarrolla en la Universidad, inicia con las 

autoevaluaciones de los programas, utilizando guías coherentes con los criterios y 

características de calidad definidos por el CNA tanto cualitativas como cuantitativas, que 

permitan obtener información primaria a partir de las calificaciones de estudiantes, 

docentes, administrativos, directivos y egresados; por otro lado, las facultades y 

dependencias generan información secundaria que complementan los informes de 

autoevaluación. Los resultados obtenidos son las fortalezas y debilidades que se presentan 

en cada programa o en la institución. 

El segundo componente es la evaluación externa que realizan los pares académicos 

designados por el CNA, la cual se realiza en las instalaciones de la Universidad y tiene 

como objetivo verificar la objetividad y la veracidad de la autoevaluación; los resultados 

obtenidos son el informe de la visita y recomendaciones de mejora. 

Posteriormente, la Universidad emite una repuesta frente al informe y a las 

recomendaciones relacionadas con la evaluación externa, el CNA establece una 

recomendación final y finalmente, el Ministerio de Educación Nacional emite el acto de 

acreditación en caso de que sea otorgada.  
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4. DESARROLLO DEL TRABAJO DE PRACTICA 

PROFESIONAL 

 

La práctica profesional desarrollada en el Centro de Gestión de la Calidad y la 

Acreditación Institucional contribuyo con el seguimiento y actualización de los procesos de 

registro calificado y acreditación de alta calidad de los programas académicos de la 

Universidad del Cauca, favoreciendo el proceso de reacreditación institucional y la mejora 

continua de los programas académicos y de la Institución alcanzando en tiempo y forma los 

objetivos planteados. Los cuales ya en la practica se alinean en dos grupos en función de las 

actividades efectuadas para alcanzarlos. 

 

 El primero responde a las actualizaciones realizadas a las herramientas e 

instrumentos diseñados por el Centro de Gestión de la Calidad y Acreditación Institucional 

para ser usados por cada uno de los Programas académicos de la Universidad del Cauca en 

aras de alcanzar la acreditación de alta calidad y/o la renovación de la misma. Estos se 

encuentran en el numeral 4.1 

 

El segundo tiene relación con actividades de seguimiento, acompañamiento y 

revisión de los actos administrativos, así como de los procesos de autoevaluación y 

acreditación de los programas. En el que se verifica la correcta implementación de las 

herramientas y de los procesos para alcanzar la acreditación de alta calidad. Estos se ubican 

en el numeral 4.2  
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4.1 OBJETIVOS DE AJUSTES Y ACTUALIZACION  

 

El Consejo Nacional de Acreditación CNA modifico los lineamientos (factores, 

características y aspectos por evaluar) para la acreditación en alta calidad de programas 

académicos en correspondencia con su nivel y modalidad, y tiene como finalidad hacer 

aportes para elevar los niveles de calidad de los programas académicos, teniendo como 

marco de referencia un sistema de evaluación de la alta calidad acorde con sus realidades, 

retos y posibilidades.  

Los lineamientos de un modelo a otro tuvieron los siguientes cambios de forma 

genérica, sin embargo, esto representa un cambio sustancial en el modelo de autoevaluación 

y en las demás herramientas e instrumentos previamente concebidos.  

 Modelo Anterior Modelo Actual 

Factores 10 12 

Características 29 48 

Aspectos a Evaluar 100 +200 

Tabla 1Comparativo modelos de evaluación 

 

 

             En la siguiente tabla comparativa se observa el cambio de los lineamientos en 

relación a los factores, en este se puede apreciar cambios numéricos (la cantidad de factores 

aumenta), de orden, de contenido y también de profundización lo que se manifiesta en el 

incremento exponencial de aspectos a evaluar. 
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FACTORES A EVALUAR ANTIGUOS 

 

FACTORES A EVALUAR ACTUALES 

Factor 1. Misión, Proyecto Institucional y 

de Programa 

Factor 1 Proyecto Educativo del Programa 

e identidad institucional 

Factor 2. Estudiantes Factor 2. Estudiantes 

Factor 3. Profesores Factor 3. Profesores 

Factor 4. Proceso Académico Factor 4. Egresados 

Factor 5. Visibilidad Nacional e 

Internacional 

Factor 5. Aspectos Académicos y 

resultados de Aprendizaje 

Factor 6. Investigación, Innovación y 

Creación Artística y Cultural 

Factor 6. Permanencia y Graduación 

Factor 7. Bienestar Institucional Factor 7. Visibilidad Nacional e 

Internacional 

Factor 8. Organización, Administración y 

Gestión 

Factor 8. Aportes de la Investigación, 

Innovación el Desarrollo Tecnológico y la 

Creación, asociados al Programa 

Académico 

Factor 9. Impacto de los Egresados sobre el 

Medio 

Factor 9. Bienestar de la Comunidad 

Académica del Programa 

Factor 10. Recursos Físicos y Financieros Factor 10. Medios Educativos y 

Ambientales de Aprendizaje 

 Factor 11. Organización, Administración y 

Financiación del Programa Académico 

 Factor 12. Recursos Físicos y tecnológicos 

Tabla 2Diferencia de factores 
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4.1.1Apoyar la actualización del modelo de autoevaluación para programas. 

 

Para el cumplimiento de este objetivo se realizo el ajuste del modelo de 

autoevaluación con el que contaba el Centro de Gestión de la Calidad para el servicio de los 

Programas académicos de la Institución de acuerdo a los nuevos factores, características y 

aspectos a evaluar. 

Los insumos utilizados fueron el documento del CNA “Lineamientos y aspectos por 

evaluar para la acreditación en alta calidad de programas académicos” del 31 de marzo de 

2021 así como el anterior Modelo de Autoevaluación. Como resultado de este trabajo se  

obtuvo una herramienta practica que les permite a los comités de acreditación de los 

diferentes programas académicos conocer detalladamente la característica que será 

evaluada, contar con un anuncio orientativo, diferenciar los indicadores que nos permiten 

evaluar dichas características y las fuentes de información donde encontrar los indicadores 

relacionados con cada aspecto a evaluar. 

Como ilustración la siguiente imagen del factor 3 profesores, la característica 8 y su 

primer aspecto a evaluar.  

 

Tabla 3Factores y características 
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4.1.2 Actualizar guías y formatos de registro calificado y acreditación de alta 

calidad 

La guía para la elaboración del informe de autoevaluación con fines de acreditación 

es un documento de 110 páginas que constituyen una herramienta para los Programas 

Académicos que persiguen la acreditación de alta calidad. La guía consta de 6 puntos, 

aspectos considerados por el CNA condición sine qua non para iniciar el proceso de 

evaluación.  

 El primer punto es la INFORMACION GENERAL el cual recaba 

información que va desde la reseña histórica del programa, el plan de 

estudios, la población estudiantil, egresados del programa, hasta los recursos 

físicos, informáticos y bibliográficos con los que cuenta el programa. 

 

 El segundo punto es la AUTOEVALUACIÓN Y AUTORREGULACIÓN 

DEL PROGRAMA en este punto se diligencias dos tablas de, una sobre los 

integrantes del comité del programa y la segunda sobre el comité de 

acreditación del programa. 

 

 

 El tercer punto denominado AUTOEVALUACION CON FINES DE 

ACREDITACION en el cual se definen los lineamientos para realizar el 

proceso de autoevaluación al interior del Programa Académico. En este se 

definen el cronograma de actividades, el proceso de autoevaluación en el 

que se define la metodología y los objetivos, instrumentos y fuentes de 

información que serán utilizadas. La justificación de los métodos de 

ponderación, calificación y la ponderación de características y factores. 

 

 Cuarto punto INFORMACION PARA LA AUTOEVALUACIÓN en este 

punto se reúne la información pertinente en relación y respuesta a cada uno 

de los 12 factores y las 48 características necesarias para la autoevaluación 
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anteriormente mencionadas en este punto la guía permite al comité de 

acreditación de los diferentes programas, describir detalladamente como esta 

el Programa Académico en relación a cada factor y característica 

 

 

 El punto cinco es el RESULTADO DE LA AUTOEVALUACION que 

constituye el desarrollo per se de la guía para los respectivos Programas. en 

este punto el Programa Académico detalla la valoración de factores y 

características y el informe resultante de cada factor, por cada característica 

y por cada aspecto a evaluar y la apreciación global de la calidad del 

programa.  

 

Lo primero entorno a este punto es la ponderación, la calificación y 

evaluación de cada una de las características constitutivas de los 12 factores 

para lo cual se dispone de la siguiente tabla  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 4 Informe por factor, característica y aspectos a evaluar. 
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             Una vez ponderada, calificada, evaluada y tras obtener su grado de cumplimiento 

de cada una de las características componentes del factor evaluado se procede a realizar la 

apreciación global del factor donde igualmente se determina el grado de cumplimiento en 

este caso del factor, para lo cual se emplea el siguiente formato de tabla.  

          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

           

Por último, en este aspecto el programa académico con base en la ponderación y 

calificación realizada a los factores y características, elabore una argumentación que 

permita concluir la calidad del programa. 

 

 Finalmente el punto seis de esta guía, es un espacio para que el comité de 

autoevaluación del programa académico redacte el PLAN DE 

MEJORAMIENTO resultante del proceso de autoevaluación. El plan de 

mejoramiento se define para consolidar las fortalezas y superar las 

dificultades encontradas en el proceso de autoevaluación, por lo tanto, acorde 

con los resultados del proceso de autoevaluación, se establece en el siguiente 

Tabla 5 Apreciación global del factor 
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plan los factores y características que serán objeto de mejoramiento. El plan 

de mejoramiento debe tener un responsable. 

 

4.1.3 Actualizar guías y formatos de registro calificado y acreditación de alta     

calidad. 

 

4.1.3.1 Bitácora de autoevaluación 

 

            La bitácora de autoevaluación es un libro de Excel que consta de 38 hojas a 

diferencia del anterior modelo el cual contaba con 24 hojas las cuales al diligenciar 

unos pocos datos alfa numéricos le entregan al coordinador, coordinadora o comité 

acreditador del programa y posteriormente al CGCAI  de forma muy ilustrativa 

conocer la evaluación, el grado de cumplimiento general y relativo de cada uno de 

los 12 factores a evaluar, en esta herramienta se vislumbra de manera gráfica cuáles 

son los factores que urgen de un plan de mejora, y se genera un espacio para 

plantear este plan, para los aspectos que así lo demanden. 

 

           Constituyendo así un requisito pero sobre todas las cosas una  herramienta 

por demás completa e ilustrativa que le permite al Centro de Gestión de la Calidad y 

la Acreditación Académica y a los Programas obtener la calificación global del 

proceso de autoevaluación con fines de Acreditación de Alta Calidad,  evaluar el 

grado de cumplimiento de los indicadores, vigilar las medidas correctivas a través 

de los planes de mejora y estar más cerca del cumplimiento de los requisitos de 

calidad.  

 

          FUNCIONAMIENTO DE MATRIZ DE AUTOEVALUACIÓN: Esta cuenta 

actualmente con tres secciones, la evaluación de aspecto, evaluación de 

característica y evaluación de factor. La primera cuenta con los datos particulares, 

es decir; los aspectos, peso por cada aspecto, calificación numérica, Calificación no 

numérica y valoración o evaluación de cada uno de los mismos. Esta sección 

alimenta la sección evaluación de características la cual contiene los mismos datos 
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que la anterior sumados el número de la característica y la característica, en esta se 

evalúa la característica según la evaluación particular de cada aspecto. Por último, 

se encuentra la sección evaluación de factor, esta cuenta con títulos como:  

               Nombre del factor, clasificación, peso, calificación numérica, calificación 

no numérica y evaluación, en esta última sección se refleja la autoevaluación 

general del factor respecto a los 12 factores, y es alimentada por la sección de 

características. 

 

            En cuanto al desarrollo de la bitácora se deben diligenciar el peso de las 

características, peso de los aspectos y la calificación numérica de los mismos en la 

pestaña calificación numérica, (Campos de color blanco).  

 

            Todos los factores cuentan con más de una (1) característica a evaluar, por 

tal motivo se debe compartir el 100% de este peso entre el número de características 

según la importancia de estas para el programa académico, luego; para el peso de 

los aspectos se debe distribuir el peso de la característica entre ellos. Por último, 

para la completitud de esta matriz se diligencia la calificación numérica con un 

valor de 1 a 5 donde 1 es el valor más bajo y 5 es la calificación más alta según las 

evidencias que correspondan a cada aspecto.  

 

            De acuerdo a la información generada en la matriz de factor, si la 

calificación numérica del mismo en general es igual o está por debajo de 3,49; 

significa que este se encuentra con necesidad crítica de mejoramiento, por tanto, 

automáticamente será plasmado en la matriz de plan de mejoramiento para su 

respectivo trabajo. Por el contrario, si se ubica por encima de 3,49 se entenderá que 

se encuentra en buenos términos, por tanto, no necesitaría prioridad en sus planes de 

mejora. 
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Tabla 6 Bitácora evaluación de factores 

 

 

 
Tabla 7 Bitácora calificación numérica 
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Tabla 9 Bitácora matriz general 

 

 

Tabla 8Bitacora plan de mejoramiento por factor 



35 

 

 
 

 

 
Tabla 10Bitacora. Grafico comparación de factores 

  

 

 

 

 

4.1.3.2 Actualización registro Calificado  

 

             Con base en lo estipulado en la Resolución 021795 19 NOV 2020 del 

Ministerio de Educación Nacional “por la cual se establecen los parámetros de 

autoevaluación, verificación y evaluación de las condiciones de calidad de 

programa reglamentada en el Decreto 1075 de 2015, modificado por el Decreto 

1330 de 2019, para la obtención, modificación y renovación del registro 

calificado” 

 

              Se identificaron las condiciones de calidad presentes en los artículos 

desarrollados en la Resolución en interés, las cuales son sujetas a evaluación en pro 

de la renovación del registro calificado de los Programas Académicos,   con base en 

estos artículos se proyectan los 7 años siguientes, tiempo en el que el Programa 

contara con el registro de alta calidad (de cumplir con las condiciones). 
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              Por otra parte  los programas que ya han obtenido una renovación  deben 

evaluar el grado de cumplimiento de lo planificado para los más recientes 7 años, y 

entre otros justificar las diferencias entre lo planificado y lo alcanzado durante este 

periodo. Así mismo debe nuevamente proyectar los 7 años venideros tiempo de 

vigencia de la  

renovación.  

 

              A continuación, se presenta un cuadro tipo para el seguimiento de uno de 

las condiciones a evaluar  

 
Tabla 11Cuadro de seguimiento  7 años de vigencia 

            A continuación, se presenta un cuadro tipo para la proyeccion de uno de las 

condiciones a evaluar 

Tabla 12Proyeccion a 7 años 
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4.2 OBJETIVOS DE SEGUIMIENTO Y ACOMPAÑAMIENTO.  

 

4.2.1 Seguimiento de los actos administrativos y de registro calificado y 

acreditación de alta calidad  

Para el cumplimiento de este objetivo se realizaron varias actividades entre las que 

se destacan el cambio de los formatos de encuestas utilizados para la autoevaluación, el 

análisis estadístico de los datos resultantes del proceso de autoevaluación del Programa 

Académico de Licenciatura en Literatura y Lengua Castellana, la digitación en la 

plataforma del CNA del informe de autoevaluación con fines de acreditación del Programa 

Académico de historia y la actualización de los formatos de agenda de visita de pares para 

dos y tres días para programas en proceso de acreditación y para programas en proceso de 

renovación  

 

 Formato de encuesta, en este aspecto se realizo el ajuste de los formatos de 

encuestas con los que contaba la Institución, aplicables a la comunidad 

académica de los Programas. Teniendo en cuenta las modificaciones 

realizadas a los factores, características y aspectos a evaluar se preciso de 

nuevos formatos para recabar la información pertinente a estudiantes, 

profesores, directivos, egresados y comunidad externa.  
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Tabla 13 Formato de encuestas profesores. 

 

 

 

   Análisis estadístico, datos programa de Literatura y Lengua Castellana, los 

datos resultantes de la autoevaluación realizada por el Programa se  traslapan 

a un archivo formato Excel que facilita las operaciones matemáticas que 

permiten cuantificar y agrupar la valoración dada por los diferentes actores 

constitutivos de la comunidad académica (estudiantes, profesores, directivos, 

administrativos y egresados)  para continuar con el proceso administrativo de 

la acreditación, a continuación se comparten las tablas tipo utilizadas en este 

proceso.  
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Tabla 13Apreciacion de la comunidad académica 

 

Tabla 145 Aspectos a evaluar 
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 El CNA cuenta  una plataforma virtual en la que los Programas académicos 

con respaldo de la Institución cargan la totalidad del proceso de 

autoevaluación para la posterior revisión y evaluación de cumplimiento por 

parte del CNA.  El ejercicio y la plataforma en si demandan de una revisión 

pormenorizada del cumplimiento por parte del Programa de todas las 

condiciones de calidad. La plataforma en el sentido práctico demanda que e 

digitalice toda la información expresada en la Guía para la elaboración del 

informe de autoevaluación con fines de acreditación y todos los anexos 

necesarios para robustecer y respaldar el informe de autoevaluación. Desde 

la información propia del programa, relacionado a su historia, plan de 

estudios, estudiantes, docentes, egresados y administrativos, como el comité 

de autoevaluación e incluso el cronograma estrategias y metodologías 

empleadas para llevar a cabo el proceso de autoevaluación.     exige desde el 

cronograma de actividades, hasta el desarrollo mismo de la autoevaluación 

con fines de acreditación   que desarrolla el Programa, en este caso el 

Programa de Historia.  

 

 

 

 

 

Tabla156 Página de inicio plataforma SACES
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 Se diseñó la agenda de visita de pares académicos para cinco programas de 

pregrado que buscan la renovación (las licenciaturas en Ciencias Naturales, 

L. en Educación Física, L. en educación Básica Primaria, L. En música y 

Matemáticas) a cada uno de estos programas se les elaboro una agenda de 

tres días y una agenda de emergencia o alternativa de dos días, en estas 

agendas se especifican las actividades, visitas, reuniones y lugares que 

deberán visitar los pares académicos, el horario y las personas participantes.  

 

Igualmente se diseño la agenda   de visita de pares para cuatro programas 

académicos que buscan la acreditación, dos programas de posgrado 

(Doctorado en Ciencias de la Electrónica y Maestría en Computación) y dos 

de pregrado (Ingeniería Civil y Música Instrumental) las cuales cumplen con 

las mismas características anteriormente mencionadas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla167 Agenda Visita Pares Académicos
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4.2.2 acompañamiento en la aplicación de la guía para procesos de 

autoevaluación y acreditación de programas. 

           Durante el proceso de practica profesional se brindo acompañamiento a 6 programas 

académicos, tres programas académicos de pregrado (Ingeniería Agroindustrial, Artes 

Plásticas y Geotecnologia) y tres posgrados (Maestría en Ciencias Humanas, 

Especialización Anatomía Patológica y Especialización Ginecológica y Obstétrica). En 

cada uno de los casos se efectuó una revisión minuciosa del documento maestro  o antigua 

guía de acreditación diligenciada por cada programa académico en busca de acreditación o 

de re acreditación.  

          La Guía de elaboración del informe de autoevaluación para la acreditación era un  

documento que contenía 7 capítulos, a través de los cuales, se recopilaba toda la 

información necesaria para presentar el estado del programa frente a los factores que evalúa 

el CNA para otorgar el reconocimiento de Alta Calidad; el primer capítulo, se centra en 

brindar información general e intrínseca en relación a la reseña histórica del Programa 

Académico, su plan de estudios, las particularidades del mismo,  la población estudiantil, 

los egresados y los profesores al servicio del programa; el segundo, versa sobre la 

autorregulación del Programa, en el cual se describen los comités, los grupos de 

investigación adscritos y sus proyectos.  

            El tercer capítulo, define las características esenciales del Programa, es decir, el tipo 

de vinculación y el nivel de formación educativo, los profesores que pertenecen a grupos de 

investigación o estructuras similares; la realización y participación de seminarios, talleres y 

otros eventos; los instrumentos que facilitan la publicación de los productos de 

investigación a nivel internacional; los convenios de intercambio con universidades 

nacionales e internacionales; la infraestructura competitiva con estándares internacionales 

(bibliotecas, acceso a base de datos, excelente conectividad, tecnología acorde al programa, 

entre otros); y, las políticas y mecanismos institucionales para la orientación y desarrollo de 

la investigación.  

           El cuarto capítulo trata sobre los elementos del modelo de autoevaluación, 

constituido por la definición de los 10 factores y sus respectivas características; el quinto, 
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se enfoca en los resultados del proceso de autoevaluación del programa, estableciendo la 

valoración y el informe de factores, características e indicadores y, la apreciación global de 

la calidad. 

            En el sexto capítulo, se establece el plan de mejoramiento y finalmente, en el 

último, se incorporan los anexos que, de acuerdo con el criterio del programa, deban hacer 

parte del informe. 

           Este instrumento facilito la organización de toda la información recolectada en el 

proceso de autoevaluación llevado a cabo por cada programa, entender el funcionamiento 

holístico del modelo por parte de los Programas y obteniendo como resultado la 

retroalimentación a los Programas Académicos por medio del Centro de Gestión de la 

Calidad. Para solicitar los ajustes pertinentes a cada caso y así garantizar desde el control 

interno el cumplimiento de las condiciones mínimas de calidad exigidas expuestas a 

continuación.  

 

Tabla178 Antiguo Modelo de Autoevaluación
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5. CONCLUSIONES 

 

5.1 conclusiones para el Centro de Gestión de la Calidad y Acreditación 

Institucional 

               El Centro de Gestión de la Calidad y Acreditación Institucional obtuvo como 

resultado de la práctica profesional el apoyo y por ende una mayor eficiencia en el 

seguimiento y actualización de los procesos de registro calificado y acreditación de alta 

calidad de los programas académicos de la Universidad del Cauca, lo cual contribuye al 

proceso de reacreditación institucional y el cumplimiento de los lineamientos estipulados 

por el Consejo Nacional de Acreditación. Los resultados fueron: 

 Actualización del modelo de autoevaluación para programas académicos 

 apoyo los actos administrativos de registro calificado y acreditación de alta calidad. 

 Acompañamiento a los programas aplicación de la guía para procesos de 

autoevaluación y acreditación de programas de pregrado. 

 Guías y formatos del registro calificado y acreditación de alta calidad actualizados. 

 Actualización de la guía para procesos de autoevaluación y acreditación para 

programas académicos. 

5.2 conclusiones para el estudiante 

               La práctica profesional desarrollada en el Centro de Gestión de la Calidad y 

Acreditación Institucional fue una oportunidad gana/gana en la que se puso a prueba las 

habilidades y competencias personales y profesionales, al tiempo que se adquieren nuevas 

experiencias y conocimientos constitutivas de la formación profesional integral. 

              Además, esta experiencia permitió tener contacto con el mundo laboral 

profesional, y adquirir experiencia aplicable en diversos sectores como el de la educación, 

la educación superior, el sector público y sobre todo el componente de la calidad, 

transversal a todos los tópicos económicos y sociales.  
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